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' ACUERDO No. 471.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

) 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el artículo 68 del 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Facultar al Licenciado José Manuel 
Melgar Henríquez, Secretario Privado de la Presidencia de la ~epública, para que en nombre y 
representación de la misma, pueda suscribir con la Imprenta Nacional, dependencia del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, un Convenio lnterinstitucional en la prestación 
de servicios de todo lo relacionado con trabajos de la Imprenta, el cual tiene por objeto definir los 
compromisos y las con~iones generajes que regirán las acciones entre las partes, en la 
prestación del servicio que se proporcionará por parte de la Imprenta Nacional a la Presidencia 
de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día seis del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

N, 
Presidente de la Repú 1ca. 
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